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24171 RESOLUClON de 20 de octubre de 1987, de la
Direcci6n General para la Vivienda rArquitectura y la
Universidad Politécnica de Madrld. por la que se
anuncia la conrocaton·a del V Curso de 1nlervenci6n
en el Patrimonio Arquitect6nico y se convocan plazas
para participar en el mismo y /aS condiciones para la
solicitud de becas.

Por Convenio suscrito en fecha 10 de junio de 1983 entre la
Univenidad Politécnica de Madrid., la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda (hoy Dirección General para la Vivienda
y Arquitectura) y la .Asociación «Instituto Juan de Herrera», se
crearon Cursos de Intervención en el Patrimonio Arquitectónico, al
objeto de completar la formación técnica y profesional de los
F8duados en Arquitectura, así como otros técnicos y profesionales
lDteresados en la protección, conservación, restauración y revitali·
zación de los inmuebles de interés arquitectónico y de los conjuntos
urbanos y rurales. .

De conformidad con lo establecido en dicho Convenio, se
anuncia para el año 1988 la correspondiente convocatoria
del V Curso de Intervención en el Patrimonio Arquitectónico, con
el contenido y bases que a continuación se especIfican: .

suelos. al Laboratorio «Geotécnica del Su~, Sociedad Anónim~,
con domicilio en Granada. carretera de la SIerra. 17. Quedando StO
efecto la homologación en "la clase A concedida por Orden de 19 de
febrero de 1979 (<<Boletín Oficial del Estad~. ~e 3 de marzo), y t;n
la clase C concedida por Orden de 22 de Jumo de 1978 (<<Boletm
Oficial del Estado» de 9 de agosto), a sus instalaciones de la
avenida de Calvo SoteIo, 18, de Granada.

Lo que comunico· a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, José de Gregorio Torres.

nmos. Sres. Subsecretario y r r>i.rector general para la Vivienda y
Arquitectura. '

3. Sede. ,
El curso de impartiÍ'á en la Asociación dnstituto Juan de

Herrera», sita en la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de
Madrid, en locales que oportunamente serán señalados. En conse.
cuencia, la correspondencia y trámites de secretaria deberán
dirigirse a la Asociación «Instituto Juan de Herrera», Escuela
Técnica Superior de Arquitectura, avenida Juan de Herrera, sin
número, Madrid.

4. Estructura del cursQ..
El curso se estructurará en. área teórica y área práctica;

4.1 Area teórica.
a) Teoría, historia y crítica. -Objetivos:

- Dotar de los conocimientos precisos Para el reconocimiento,
valoración e interpretación de las estructuras y tipos arquitec-
tónicos Y urbanos del pasado, . -

- Facilitar el reconocimiento, valoración e interpretación de las
adiciones, superposiciones y.alteraciones de las estructuras y
tipos antes mencionados. ' .

- Proporcionar los instrumentos con~tuales.necesarios para
la protección, recuperación o revitalización del patrimonio
arquitectónico y urbano, así como para la intervención en
edificaciones de nueva ~Ianta en dichos ámbiws. :

- Facilitar criterios dirigidos explícitamente a los trabajos
prácticos propuestos en el curso.

b) Construcción. Objetivos:

- Dotar al profesional de instrumentos técnicos al servicio de
la protección, conservación (consolidación); restauración e
intervención en edificaciones del pasado. utilizando el cono
cimiento de los materiales y las tecnologías tradicionales y de
la patolo¡¡la o diagnóstico de los daños sufridos.

1. Objeto del curso.

El curso pretende completar la formación I?rofesionalde los
posgrados, con vistas a su actuación en la ~teeeIÓn, conservación,
restauración y revitalización de los inmuebles de interés arquitectó-
nico y de los conjuntos urbanos y .rurales. .,

2 Calendario.

El curso se desarrollará de enero ajulio de 1988,'con doce horas
lectivas semanales de promedio.

ORDEN de 6 de octubre de 1987 sobre homologación
de laboratorios para control de calidad de la edifica
ción en la clase A: Control de hormigones en masa o
armados y sus materiales constituyentes y clase C:
Mecánica de suelos. al Laboratorio «Geotécnica del
Sur. Socie4ad Anóninuv>.

TImos. Sres.: El Laboratorio ~otécnica del Sur, Sociedad
Anónima» tiene homologadas sus instalaciones para control de
calidad de la edificación de la avenida de Calvo Sotelo, 18, de
Granada, en las clases, A:. Contro) de honnigones en masa o
armados y sus materiales constituyentes, por Orden de 19 de
febrero de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo), y en
la C: Mecánica de suelos por Orden de 22 de junio de 1978
(<<Boletín Oficial del Estado~ de 9 de agosto).

Vista· la documentación presentada por dicho Laboratorio en la
que se notifica el traslado de sus instalaciones a la carretera de la
Sierra, 17, de Granada, procede adecuar las homologaciones a la
nueva situación del citado Laboratorio.

De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de julio, y la Otdeo
de 30 de octubre de 1974, que lo desarrolla, a propuesta de la
Dirección General para la Vivienda y Arquitectura y previo
informe de la Subdirección General de Normati.va Básica y
T~~~~ _ -,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo ÚDico.-se concede la homologación para el C!Jntrol de

calidad de la edificación en las clases, A: Control de honmgo~sen
masa o armados y sus materiales constituyentes. y C: Mecánica de
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24169 RESOLUCION de 19 de octubre de 1987, de iIJ
Secretaria de EsliJlio para iIJ Seguridad·Dirección de
laSeguridod del Estado. por la que se delega en el
Delegado del Gobierno en Ceuta iIJs facultades sobre
eXpulsión de extranjeros.

Excmo. Sr.: La existencia de~- número de extranjeros
residentes en Ceuta de forma . , sin cumplir las normas
establecidas, ha originado una inci ncia negativa en la seguridad
ciudadana. Estimando que la aailización de los trámites conducen·
tes a la urgente resolUCIón de los expedien~ que se instruyan al
efecto ha de facilitar la solución de la refenda problemáttca, se
considera necesario hacer uso de la autorización conferida para
delegar las facultades relativas a la expulsión de los extranjeros del
~wrioMciorud '

En su virtud, a tenor de lo preceptuado en el articulo 26 de la
Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, y, en relación con la misma, en
el artículo 87.4 de su Reglamento de ejecución, aprobado por el
Real Decreto 111 911 986"_de 26 de mayo; de coofonnidad con lo
previsto en el articulo ¿,¡, de la Ley de R4imen Jurídico de la
Administración del. Estado, previa aprobaCión del Ministro del
Interior, he resuelw:

Primero.-Delegaren el Delegado del Gobierno en Ceuta las
facultades que me están conferidas para la tramitación y resol~cit?n
de los expedientes de expulsión de extranjeros del territorio
nacional en el ámbito de la ciudad de Ceuta.

Segundo.-Siempre que se h8ga uso de la delegación contenida
en esta Resolución deberá hacerse constar así expresamente,
debiendo comunicar a esta secretaria de Estado, en cada caso que
se decrete la expulsión, el uso motivado de dicha facultad. .

Tercero.-La presente delegación entrará en vigor el dia siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado~, pudiendo
ser avocados -por mi autoridad el conocimiento y resolución de
alguno de estos expedientes y revocada la delegación conferida
cuando las circunstancias 10 requieran.· . _ -

Lo que comunico a V. E. para su conocimienw y efectos.
Madrid, 19 de octubre de 1987.-El Secretario de Estado, Rafael

Vera Femández-Huidobro.

Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en Ceuta.
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24172 ORDEN de 1J de octubre de 1987 sobre extinción del
permiso de investigación de hidrocarburos «Santoña».

El permiso de investigación de hidrocarburos denominado
«Santoña», expediente numero 1.041, otorgado por Real Decreto
2806/1980, de 7 de noviembre (<<Boletín Ofici~1 del Estad"" de 30
de diciembre), se extinguió por renunC18 de su titular «liLSpámca de
Petróleos, Sociedad Anónima».

Tramitado el expediente de extinción del mencionado permiso
por la Dirección General de la Energía, este Ministerio ha tenido
a bien disponer:

Primero.-Se declara extinguido por renuncia de ~u titular, el
permiso de investigación de hidrocarburos ~en<?mmad~ ~an.
toña» expediente número 1.041 r cuya superfiCIe viene delimitada
en el' Real Decreto de otorgamiento del permiso anteriormente
citado.

8egundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 de la
Ley 21/1974, de 27 de junio, sobre Investigación y Expl~taeión .de
Hidrocarburos y del Reglamento que la desarrolla, el ares. c;xun·
guida revierte al Estado Y si en el plazo de seiS meses a partir del
día siguiente al de la fecha de la publicación de esta ~en ~n el
«Boletín Oficial del Estado», el Estado no sacara su adjudicaCión a
concurso o al amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del articulo
4, de la 'citada ley no. ejerciese las facultades de co~tinuar la
investigación por sí mismo, se considerará franca y regJ.strable.

Tercero.-eoo motivo del traspaso del sondeo comprometido 'Y
no ejecutado a los permisos «D~e~o-ReinoS8», la $3~tía consU·
tuida para responder del cumplImiento de las oblIgaCIOnes en el
permiso «Santoña» quedan afectas a las garantías constitui~spara
responder de las obligaciones de los permisos «Ouero-Remosa».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efec~os..
Madrid. 13 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 30 de Jumo de

1980), el Subsecretario, Miguel An8el Feíto Hernández.

a) Relación de datos personales y currículum vitae, especifi·
cando claramente la dirección y teléfono donde pueda ser locali
zado el aspirante (máximo cuatro hojas, tamaño UNE A4).

b) Infonnación gráfica (reducida a un máximo de seis hojas
tamaño UNE A-4), de trabajos académicos, concursos, proyectos
realizados en el ejercicio de la profesión, diseños, etc., selecciona
dos por el solicitante.

Toda esta documentación'quedará en poder de la Asociación
«Instituto Juan de Herrera», aun en el caso de DO ser admitido el
solicitante.

8. Requisitos para la solicitud de becas.
Primero.-Se podrán otorgar-un máximo de 10 becas completas,

por un importe igual a la cuota de inscripción, y 30 becas parciales
por un importe de 75.000 pesetas, cada una, correspondientes a la
mitad de los derechos de mscripción en el curso.

Segundo.-EI plazo de presentación de solicitudes finalizará el
día 10" de noviembre de 1987, a las catorce horas.

Tercero.-Las solicitudes serán dirigidas a! Director del V Curso
de Intervención en el Patrimonio Arquitectónico, Escuela Técnica
Superior de Arquitectura, av.enida Juan de Herrera, sin número,
28040 Madrid.

Cuano.-Las instancias de solicitud de beca irán acompañadas
de los mismos documentos que se han descrito para las soficitudes
de inscripción en el curso y, en cualquier caso, quedarán en
propiedad de la Asociación «Instituto Juan de Herrera».

Quinto.-La concesión de las becas, en sus dos modalidades, se
realizará por el mismo sistema que estipula la base cuarta de
inscripción en el cuno.

Sexto.-El alumno becario asistirá a todas las clases y actos salvo
justificación expresa frente a la Dirección de curso, perdiendo, en
caso contrariOt todos sus derechos.

9. Acepta<:ión de las bases.
La presentación de la solicitud de participación en el curso

implica la aceptación de las presentes bases y de las normas de
organización y funcionamiento que diete la Dirección del curso.

Madrid, 20 de octubre de 1987.-El Director 8eneral, Alberto
Valdivielso Cadas.-El Rector, Rafael Portaencasa Baeza.

BOE núm. 257

4.2 Area práctica. Objetivos:

- Proyectar om:as ~n el ~ de p~teger, conseryar, restaurar,
rehabilitar edifiCiOS. CODJuntos edificados, ámbItos ur~os o
rurales, enfrentándose con proble~ reale~ para gucSlI'Van
de aplicación concreta los conocumentos unpartJ.dos en el
área teórica del curso. .

- Con este fin se desarrollará un trabajo específico a Dlvel de
proyecto sobre un edificio -o conj~.to existen~..En e~te
trabajo se realizarán etapas de eXposlCIOneS y análisIs CIiuco
por parte de los participantes en el curso y los Profesores del
mismo.

S. Bases de inscripción en el curso.

Primera.-Podrán solicitar la inscripción en el curso los Arqui
tectos superiores y otros Técnicos y titulados universitarios españo
les y extranjeros que cumplan los requisitos que más adelante se
establecen.

~da.-El número de plazas queda limitado a sesenta, de las
que diez podrán ser reservadas a alumnos iberoamericanos.

Tercera.-Los solicitantes deberán 8pt?rt8r la documentación que
se determina en el apartado de t<ReqUlSitos», pudiendo ser convo
cados por el Consejo Directivo del curso para exponer, en
entrevista personal previa a su admisión, las circunstancias perso
nales y aclaraciones que le sean requeridas.

Cuarta.-La admisión del solicitante se realizará por la Junta
Rectora establecida en la base primera del Convenio de 10 de junio
de 1983, a propuesta de la Dirección y Coordinación del Curso que
especifican las bases segunda y tercera del referido Convenio.

Quinta.-La cuota de inscripción de los solicitantes admitidos se
... '. hará efectiva mediante el pago de 150.000 pesetas.

Sexta-Además de las sesenta plazas mencionadas, podrán
reservarse diez plazas más para Titulados universitarios que no
sean Arquitectos superiores y. deseen cursar solamente el.área
teóri~ .

En este supuesto, la cuota de inscripción será de 75.000 pesetas
que serán abonadas íntegramente en el momento de formalizar la
misma

6. Diploma y convaJidm:iones.

Los alumnos que, habiendo asistido al curso con regularidad,
superen las pruebas establecidas al efecto por un Tribunal noro·
brado por la Junta Rectora y presi~4o por el Director .del curso,
obtendrán un diploma de ESpecIalista en InterveDClon en el.
Patrimonio Arquitectónico. Las pruebas mencionadas consistirán
en la evaluación de los trabajos de diseño desarrollados en el área
práctica, es decir de las realizadas sobre la base.de los conocimien~
tos adquiridos durante el curso, y en superactón de una prueba
escrita sobre los conocimientos adquiridos en el área te6nca del
curso, tanto en teoría e historia como de construcción.

Los alumnos que, habiendo asistido~ curso con regul~d;ad,no
puedan obtener el diploma antes menClonado, podrán soliCltar de
la Dirección del curso un certificado acreditativo de su asistencia
al mismo.

Se encuentra en estudio la posibilidad de convalidación total o
p'arcial del curso por créditos de los pro~as de Doctorado de los
Departamentos de la Universidad Politeenica de Madrid, siguiendo
las directrices del Rea! Decreto 185/1985, de 23 de enero (Ministe
rio de Educación y Cien~).Universidades, y la nonn~tiva.que
disponga, a! efecto, la Com1S1ón de Doctorado de la Umverndad
Politécnica de Madrid.

7. Requisitos de inscripción en el curso.
Primero.-Solicitud de asistencia, dirigida a! Director del V Cor

so de Intervención en el Patrimonio Arquitectónico, Escuela
Técnica Superior de Arquitectura. avenida Juan de Herrera, sin
número, 28040 Madrid.

Segundo.-El plazo de presentación de solicitudes finalizará el
día 10 de noviembre de 1987, a las catorce horas.

Tercere.-Los solicitantes. una vez realizada su admisión, debe
rán hacer efectivo el pago de matricula a excepción de aquellos que
hubieren obtenido beca. El pago puede realizarse fraccionada·
mente: El SO por 100 en el momento de la inscripción, tras haberle
sido comunicada la admisión al solicitante, y el segundo, igual.
mente del SO por lOO, durante el mes de marzo de 1988.

Los solicitantes admitidos, según la modalidad defin¡da por la
base de inscripción sexta, tendrán que abonar la· cuota que les
corresponde de forma integra. en el momento de la inscripción.

De igua! manera, quienes disfruten de la beca parcial, deberán
abonar fa cuota integra que les corresponde en el momento de la
inscripción. . . . . .. . .

Cuarto.-Las inStanClas o solicitudes de admiSIón deberán Ir
acompañadas de los siguientes· documentos:


